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B O L E T I N O F I C I A L D E L E O N . 

A R T Í C U L O IIE OFICIO. 
Gflliierno de Provincia. 

- ' - Dirección de GoMcrno, I», y S. P.=NúM 232. 
1>. Juan Antonio Vilan, Caballero ' de la . 

Jieal y Militar orden de San Hermenegildo, 
Capitán graduado Ayudante del''3." B a 
tallón del Itigimiettiv Infanter ía de. Bor-
hbn núin. »7 y Juez fistol Militar nombra
do de ¡a Viaza de León tn virtud de ó>:-
deti superior &c. 

>'o liabiendo comparecido en el plazo fija
do en los tres éíHctos »le üatHaniionto y cila-
rion que se les hizo en el Boletin oficial ••de 
«sta provincia, los paisanos Fabián Marlinez, y 
un tal Castilla cuyo nombre se ignora aunque 
se cree que se llatna Manuel, pal » que se pre
senten en la sala (16 audiencia de la cairel 
pública de esta ciudad* á responder ¡l los car
gos que contra-ellos reslilta en la ni Usa qué 
se está instruyendo por este tribunal ¡contra 
los autores y cómplices del robo en cuadrillii 
que en 29' de Abril del año próximo paíadt» 
robaron á varios paisanos, niataion ii. uno é 
hirieron á otrb en el Val le'' de Shti Vicente 
«rel partido de AStorga en esta tcFcrida pro
vincia; he acordado por aútó de este día se 
inserten en el citado .Bdlcf.u oíícial, las'fdiacio-
ties de los indicados sttgelós CU nías señas que dé 
cada uno se ponen ii conlintiacion, para que 
en cualquier punió qu<5 sean habidos, se pro
ceda sin demora á su ai-resto y se rcmituii á 
mi disposición ton la mayor seguridad á liu 
de juzgarlos coft arreglo á derecho. Y para que 
tenga efecto lo prevenido libro el presente, para 
que tanto las autoridades civiles como militares 
y demás á quienes competa, á las que de parle 
íiü S . 'M. la Reina (q. D. g.) en cuyo lleul 
liombre egerzo la ¡urisdicion que en tales cosos 

me está concedida, exhorto y requiero, y.de la 
mia pido y suplico, se sirvan darle el debido 
cumplimiento, y en su - c o n s e c H e n c i a mandar 
se practiquen cu los pueblos de sus respectivas . 
demarcaciones las mas activas diligencias- cap
tura'de dichos individuos; pues en hacerlo asi 
.'idininistraráii la recta, justicia que acostumbran, 

; quedando yo obligado á otro tanto siéndome 
requerido en iguales términos León. SI de 
Julio de 18.')3.=.Iuan A.: Vilan—l'or su man-. 
dado, Antonio liaron, escribano. . 

Señas de Fabián Marlinez-. 
Es natural del pueblo de Gabilaues, Ayuii-

tamiento de Titrcia en el partido de Aslorga: 
de estatura 5. pies; pelo y ojos negros: cara lar-
g i; color uioreuo; barba poca; de 30 aííos de 
edad poco mas ó menos; viste caliónos de f r i s a ; 

sayo ó chaqueta del mismo color; th lleco azul 
de estameña; montera de p a ñ o negro y algu
nas Veces sombrero de ala ancha; zapatos y 
inedias negras; capa sin cuello y remendada; 
no se sabe si tiene, alguna señal particular. 

Idem del apellidado Castilla. ' 
Se cree que se llama Manuel; es natural 

del A'ier/.ó, conocido por el. a p m l q «le tendero 
gallego; de edad de 30 á 34 a í i o s ; estatuía 
como de 5 pies; p o b l a d o de b a r b a con p a t i l l a 

cprrida; cara redonda; color trigueño; nariz y 
boca regular; pelo y cejas castaño oscuro; le 
llora un'poco el ojo detecho;, hace tiempo que 
falta de su pais; viste pantalón de buen paño 
castaño; chaqueU del mismo color; chaleco de 
estambre rayado; sombrero portugués usado; 
c a p a de p a ñ o rojo con mangas. y. esclavinay 
calzado de borceguíes. 

Cuyas señas son c o p i a á la letra de los ori
ginales que obran en la causa y á que n»e 
r e m i t o Fecha, ut sijpra.=i Vilán. = Antouiu 
liaron. 
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ÉÍSr . Alcaide ronstitiirhnal dr In Jianein 
en funriones de. Juez i:nii fecha :>-1 del actual 
me diiige. el siguimle exoito: 

1). Miguel de las Horas, AloaUlt- con.Milticio-
n;tl (!e osla villa do la. Buííma y su Ayunta-
r.iento con ruiicionra de i'uov. ¿le ! .".inslancia 
por hallarse enfci ino el propiula'rio:*; •'. 

A l Sr. Gobernador d o esta provin(?iá (!«, 
I.eoiV partVdpoV quti" ha!m:ni1ose enéonl radó 
en esta villa á la inmediación de la era de A n 
tonio Ordas, en la larde de l 18 del corrieiile, 
el cadáver de w\ Tviuelinrho desronocido, se 
[«(^oyeiliiV¡i;"l¡V-^orniaeiqn.de. laKConipetente.. cau- ' 
sa.ijjái'ii úvenguar^la can'sa.vílé^su inii(jrlei%' en. 
sil raso el aiitor ó nulorcs ila ella: n\as hahicn-
do sirio reronorido exleriór e inlér iorinenle 
por los liiiullativos ¡ ¡ lu ja res .(le esta villa, se 

' lUT víslo 'ijVíe 'a(|«i«'.(tá -Ua sido cCeclo de enliy-
• médad, y nb dé vinlenria: y cOino np. s c ' l i u -
• biesé'conseguido l.i idenlifiracion (lo su persona, 
-he mandadt) en auto de este (lia coid'ornií! con. 

lo soiieitadó' por 'él Proniotor^fisca}, dirigir .á 
¡•V.. S. el; preseiit'eY por'éV c'iíal de pii'í le. de S.' M . 
. ' la ' Reina nneslra ; señora ' (q. 'D; g ) ' cuya; justi-

' cia'en su 'Real ÍUVOIIMH? 'a'd¿iiTnis!r.', es í ior lo á 
• V . S. y reqiiieró, f ¡le- lii 'niia lé''riiV!go, y su
plico se sirva- aceptarlo, y én su cumpliitiienlo: 
hacer se inserté en él Fiolétiii ofilílal con encar
go, de (jue se dé cuenla; :i eslu; .jii/ígailo inrne-
<liatamente;.,si, resultase, ser- eonori.ilo (ji-rho m u - . 

'charho por sus señas piVrsoiiales, . y sus. ropas: 
a cuyo l i l i sé esíanipaii íV^orUlViUar^ 

Seiias de! niuihácho cadlivér'., , , 

":.•"... Edad de. rlir?. á dore a ñ o s : color moreno 
terreo.' bastante •detTiiicradó: sü eslaiura;; ciiico 
cuartasY media: íalloso del ' ojo- derecho y la 
cabeza bastante- vbluiriínosa' en- cóinpár.icion de 
las demás torinas de su cuerpo:- vestido con aña 

,, mala, chaqueta (le paíio basto rojó:'calzón de sa-
.yal tanibieir rojo, y viejo: la camisa heclia, un ara-
pó: calzoncillos de lienzo.1 bien viejos : y, rotos: 
!tíii mal sombrero basto y bla nco: y si.n . medias, 
«i calzado algunOi .Que son las señas que rer 
sultán de la causa. 

Xo '/"c se. inserta en este periódico oficial 
con encargo á. los Sres. Alcaldes, de esta •pro
vincia 'que procuren indagar quién pudiere, ser 
el 'desconocido que. alude el preinserto exor-
to y lo pongan en conocimiento dé' la" auto
ridad recortante para los efecios oportunos. 
León 26 de Julio de Í 8 5 3 . = X Í / « Antonio 
Meoro. 

" - ' 'Hito. 235. ; '•' 
" E l Teniente de Alcalde de Ct lirones (h:l 

.filo con fecha 23 del actual me dice lo que. 
sigue: 

E n el dia 18 del corriente mes llegó á ea-
"ta población conducido de justicia en-.•ju>licia 
. en calidad de pobre un hombre enferinQ,.,cuya 

véstimenla indicaba-ser maragato, el cual asis
tido :i>or el facultativo del pueblo, y aiuil iado rs-

' pirilualmenle en lo posible' por til "párroco,' l i i -
- Ileció en la niadrugiuia del siguienle dia líl 
habiéndosele dado sepultura Kclesiá-'lica en el 
'20, pero sin saber como se llamaba, ni menos 
su naluraloza ó vecindad, respecto • á que la 

leiií'éíifieilatl (iü¿i,pa(lé¿ía^ .fé^tScó*'.á'^1a^tsfea, 
en ÍS MÍíinós d ¿ ' ¡i'r.iva rleiMél- rísóxtlé ' to'd'ós •• • sus 
senlidos: practicadas algunas, diligencias., por es
ta Alcaldía para' tdc 11 tíficar'síf "pei:sóni7 no ha 
podido lograrse, este.olijgtbi y en- í$i\ virttid ha 
resuello oficiar á V". S. como Ib' hace r o g á n 
dole tenga la (lignacion de ariuiiciarlo en el 
Roletin oficial 'tíeMa provineia-'-pára cpie llegan
do á- uolicia de los respectivos AyuTilatniuutos 

.-..indaguen, si en su rlistrito se adyierte l.i.f;i!la.de 
alguna, .persona • como, de la -.que ,vá, ..h'cho 

' rnérilo, para cuyo crecióle insertan - 'áxoutinaa-
fijpn sus señas, la (le lais . ropas (jua yesl.ía, y 
los efectos hallados, y en el; caso . afirmativo 
se'sirvan - hacerlo presente á' esta- .^Icaldía. [)ara 
su gobierno, y demás efectos. Cebrones del 
Rio 2 3 . de - J i i l io: de I.853.=E1 Tenienle A l -
cáide, Juan .Pf idró 'fle. Mp.njiijíls."- ' . . . .. 

Lo 'qué 'hti'dispues'o .•¡c. ,i;is'crt<i"cn '•'este fío-
le/in 'ofi ial para los •'fines indiciiejós. I.éon 26 
d i Julio tíe'i i 8'53:=XÍÍ/'.S 'A'iítonió1 Meoró. 

SEÑAS DEb'llOSIBHE Ql'E Sü DICE. ' 

Edad como ,de r>0 ,años, eslatura niayor de 
.5 pies, pelo negro algo panoso con algunas en
tradas en la. frente, .ojos negros, nariz larga 
algp afijada, barba negra ¡.cpnosa» cara regular 
;y. llena,, color iiipreno. Estaba vestido .,cpu ¡ca
misa de lienzo; gordo., nueva ó: eri buen uso, 
calzónos do maragato pardos.-, caseros , usados, 

. cbálecp pajizo viejo .y reíiiqnilado,--un . sayo- .tic 
• pardo casero viejo,. bolines de -lo mismo .vie
jos, 'zapatos- gruesos viejo.s¡ sombrero muy vie, 
jo redondo. .,'•• . 

Efectos que llevaba , y , scv-'e cnconlra.roii: 
una bola de hacor, dos cuarlillos de vino,- una 
camisa gorda de lieiizo .usada, ..una>., inedias 
Mancas'de..lá,na, un ellaleco viejo pajizp • VCT-
TOendado,..una! anguariha- tic paño serrano -cu 
buen uso, un rosario de alambre-lod.g él cujov 
blanco, Umibicn se le halló una esquela firman 
da por Alejandro Ares, dir igida.á Joaquina 
Martilléis en propias maiios, sin. tener, , el 



j)H(íl)lo <¡<>ii(le se pscrilip, ni el <lo ailomlc SR 
(liri^p, (cclmiln t-n 30 de ScliRinliro ili' IfíW, 
por Jn r tul se conoce ijue el . t le¡anilro es 
ntai-ido de la Joaiiiiina, ( | u é ' tienen liijas,' pa
dre y hermanas cíisadiis. • • • • 

. E n lá Careta de 'Mailrid' iorri'spojullente 
al-Jüeves-18 del actual se lee. lo siguiente! 

M I N I S T E R I O DK OOUíinN-VCION. 
l>:luble<.'iiiiieiili)S penales.=.VO!;II(:¡ÍII1II 2." 

<• í.a reforma lieeha en la organización de 
este Mini.slfii 10 y ,en las:alrihiicioiies de los 'Di-
rocloros gimeraks dc^.-AMminislracion ' 'por •"el " 
JVeál ileerclo de 10. del actual, exige , alguna 
niodHica'ctrm en,tas disposiciones,vigentes sobre 
las TacultSdes ¿jne estallan cpníiadas -á-,, tliclin».. 
JÍÍI'CS. l'ína de ellas es la ([lie por el párrafo !>.", 
art. 13 de la Pieal orden circular de 10 de ISo-
viembre i'illiino sé concedió al Director general' 
de Kstaljleciinientos penales para expedir las l i 
cencias ¡i los confinarlos y inclusas al extinguir 
el tiempo de sus condenas. 

Esta atribución, <[ue lo era antes de los f i « -
berna lores d;e las . provincias en que "existen'' 
jiresidios y casas de corrección de tn'ug'erés, lia 
de volver naturalmente á dichas Autoridades; 
'ilescargájnitóse.'jtsí • á la. , Adnrinistracíon ' cefirrál ' 
de un trabajo prolijo y minucioso, además de 
incompatible con la nueva forma dada á la o r 
ganización de este Ministerio. 

E n su consecuencia me manda S. M . ha 
cer á V . S. las prevenciones siguientes: 

."Í;;Í) 
••'1.a Los Gobernadores de las provine!:»* 
doi 'de e.xislá'n'.pri'silüos y casas de corrección 
expi 'dirán las licencias absolutas ¡i los coiil'mados 
y reclu.-as que extinguen sus condenas, en la 
misma forma en cjue lo vcviiicaliau ¡mies ib? 
expedirse la Tieal, .úrde,i» ..cii i.ul-.n' de -10 de iNo-

. vieuibrc úl l imo. • • ••' •• • 
2 a. Los Comaivbin'tes ¡lo los. |i.r¡.'siil.ibs. v c i i -

sas dé corrección pasarán a los (i<.lii:i iia:!oi:e.s, 
con la anticipación necesaria, los expedientes 

t de propuesta de liccnciamiuntn, observando las 
prevenciones ((tic les e.-lalian bccb.is sobre, el 
iiiodo.de •('orinar diebos e.spi-dieiilé.s.' ' ^ . 
.. ;¡.;a . ¡\:\ Cxinííiiidaiilxrgeiit'.Tai de C i ' i i l n , cómo 
(lolieriiiiilor-. ci.v.il, será 'el ou'cargadó de l¡i ex-, 
pedición de. licencias á los cohliiiados' dTíl ' p i r -
sidio de. aquella pla7.a: y dt los luenoros de 
Africa, 

' • ! . ! 4 ' • ! l s «Hsposicioiies [irecedcnles regirán 
desde su publicación cu la Gacela, v por lii 
tanto se-devolverán inrncdialáineiilc á los C o 
mandantes liís propuestas que hubiere cii la 
Dirección péndientes de des[)a.cljO. 

V'ii l ieal ót'den Jlo 'coniunico''á V . S. para 
su íiíteligeiicia'; y eíécios correspondientes. Dios 
guardé á 'V S,' muchos afíos. SÍIII Ildefonso 

•J5 de Julio de 1853;=Egaiia..»': '•. •.. 

Lo J/ue se ingerta en este, periódico ofiriii t 
para los e.vpresados Jflhes. Lean aü de Julio 
de 1 8 5 3 . » . Luis Antonio Meoro, 

D I S T R I T O M U N I C I P A L D E L A KAÑEZA M E S D E .HINIO DE |,<s." 

EXTRACTO de la cuenta de. fondos municipales correspondiente al e:\presrido rni'S, i/ue compren
de los existencias i/ue. resulturon en fin del anterior, las cantidades inca ti da das en el 'de la 
fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presi/fiiíes/o. 

C A R G O . nr.Ai.KS. yiai.o».. 

:Kxish>nc¡n qui! rcsiill» én (iii del mes anterior..- .• . 
lile'm Ai arbitrios é ¡ni|>ii(>stos cstaWecidos. .' , . 

- TIÍT.W. C A n n n , rs. vti. 

:¡(i.988 l í . 
«.855»': 23' 

t>;!.2:js a 

D A T A . 

ART. t." SiiolJos (lo;lo» eniplcudosdu Ayuntamiiüilo y saslos il.vOnchia. . 
Ksiiósiiiis. . . . . . . •" . . . 

AUT. 3* Aliinibriido. . . . . . . . . . '. . . '. . . 
Arbolado. . . . . . . ...... : . . . . . . . 

AUT. i . " Instrucción pública.—Sueldos de Mncilros y demús dppondicntut. 
AUT. 8.' P.MÍI salarios á los Giiárdas du Montes, y demás Eiiiplciidoí. . ' . 

l'ERSONAT.: fo-ATtillíAT.'. ' ioiÁr. . 

2.137rau. 
)>, 

410-23 
33-11 

asa-i» •'••" í.'.iísa'.sa 
• . Hñ-- : »8-' •' 

.2.1 Í H > s . .• ••: > HMUti-iSÍ-

T¡.TAI. P A T A . . ¡la. un. 3.382-20 "3.440-12 6.022-32 
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3£t) 
R E S U M E N . 

. Importa el cargo. •. . 
Iiii>m la data. . . • 

Exiulcnciá para el mes slguieote. 

63.238 3 
. 6.022-32 

' 5?.2ae-5 

De forma que ¡mporlnndo ol cargo sewnta y tres' rail doscientos treinta y ocho re. y . t r M mrs; y la doto seis mil Veinte y 
dttvrvy Irciuta y dos mes. s«gun queda expresado, resulta uña existencia do cincuenta y siete mil doscientos quince TS. 
y cinco ñu», de quu.inc haré cargo en la cuenta del próximo raes de. Julio. La Bnñeia 3Q de Junio de 18S3.=EI Dcftosi-
iario.- Micaela Bitan.^Katá conrornie.=EI Gc-fe de la Sección de Contabilidad, .Antonio Cadorniga.=Y.* B.0=EI Alcalde, 
Aligué) de las Heroü. , : ,r. ; ' 

DISTRITO MUNICIPAL DE V A L E N C I A DE D. JUAN. < MES DE JUNIO DE 1853. 

EXTRACTO de la, cuenta .de,/ondos'municipales correspondiente al expresado mes¡ que compren--
de las existencias i/ue. resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en,el de la 
fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto. 

, > CARGO. •• 

Kxislcucia que resultó en lin del mes anterior. . . . . . . • 
l'ioiluclos de Propios deducidas las contribucioui» y el 20 por .100. 

I'or recargo a la-contribución territorial. . . . . . . . V 
l'or ¡i.'enin la industrial y. de Comercio. . . . . • f 

' Por arliitrios sobre lus especies determinadas de consumo. i 
l'or ídem íobre otros objetor. : . . . . . . . . . , . J 

I O T A I . ' C A R G O , r s - t » ; : 

UEAIES VELLON. 

88 

v DATA. 

AHT. 1.' • Sueldos de los empleados de Ayuntamiento y gasloi dcOGcioa. . 
Quintas.. ..••>.••'. ; . ' . . .• • . . . . . . . . . . . 

AHT. 1." Instrucciiin pulilica.—Sueldos i i los Maestros y demás depen
dientes.. .. . . . . . . . . . .. . . , . . . 

T O T A L D A T A . ' . . . . . »-». f l l . 

PERSONAL. MATERIAL. . TOTAL. 

289 
¿¡-•O 

475 

981 20 

R E S U M E N . 

309 
220 

470 

1.001 

Importa el cargo. 
Idem la dala. 

1.073 
1.001 

Existencia para él mes siguiente. 69 

De Toma que importando el cargo mil setenta y tres is. vn. y la data mil euatro. rs. según queda expresado, resulta 
una existencia de ftcfcnta y nueve rs. vn. deque me liaré cargo én la cuenta del'próximo'mes de julio. Valencia de tí. Juan 
16 de Julio de 1853.—Et Depositario, José María López.—Ivstá conforme.—El Gefe de la Succión de Contabilidad, Felipe 
Carrido.-V,* B.0-^EI.Alcalde, Pedro Isla. 

ANUNCIOS. 
- E l Jueves Si de Julio ilcsapareció de la 

Rivera de Carrizo, Quiñones del'Rio, una po
tra de las señas siguientes: 

• Quincena; .alzada 6 cuartas; pelo castaño 
oscuro; una estrella blanca en la frente; con 
iiíarco, y con su. cabezada; con la herida de un 
.sedal recien quitado, y otra en la quijada ta
pada con un trapo. 

Si alguna persóna supiese su paradero ó la 
liubiese. recogido dará-razón" en Quiñones del 

Rio á Pablo Piulado, <|uicn abonará los gastos 
y dará una gratificación. 

Se cita y emplaza á todos los (jue tengan 
que reclamar alguna cosa* del caudal del d í -

-i'unto D. Fabián Arias, párroco que 'fué de Po-
bladura de los Oteros, para que lo verifiquen 
dentro de 30 «lias ante el teslamenlario D. Vir 
cenlc Blanco; escribano y vecino de Valencia 
de D. Ju.in,' piies [Kisailds sin verificarlo les pa
rará *odo perjuicio . . 

.LCO ,̂ lin|>ngia v Ui . tic IMou'», ««U« Suon. 


